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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho (08) de junio de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03948/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono nombre o seudónimo para ser identificado y quien en lo sucesivo será identificado como  RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Apaxco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc85130362]A N T E C E D E N T E S

1. El tres (03) de febrero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00036/APAXCO/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Buen dia Solicito tenga a bien proporcionar la siguiente informacion: Las actas de cabildo desde el 1 de enero de 2022 hasta el 02 de febrero de 2022, de igual manera me informe en donde se puede consultar el video de la primer sesion de cabildo, ya sea pagina web, red social o el medio empleado por la administración, o en defecto, solicito tenga a bien hacer entrega del mismo de manera adjunta al presente. Gracias” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Apaxco, México a 24 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00036/APAXCO/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta documentos adjuntos

ATENTAMENTE
LIC ITZEL BALTAZAR HERNANDEZ” (Sic)

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivo electrónico Respuesta de soicitud 00036-APAXCO-IP-2022.pdf, Acta 1.pdf, Acta 5.pdf, Acta 4.pdf, Acta 7.pdf, Acta 2.pdf, Acta 6.pdf y Acta 3.pdf, cuyo contenido se describe a continuación:

· Respuesta de soicitud 00036-APAXCO-IP-2022.pdf: Documento de una foja, emitido por la Licenciada Itzel Baltazar Hernández, por medio del cual se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud 00036/APAXCO/IP/2021, en respuesta a la información solicitada, se menciona que se adjuntaron siete actas de sesión de cabildo, correspondientes del periodo solicitado, en relación con el video de la primera sesión de cabildo se anexo dicho enlace https://www.facebook.com/gobiernoapaxco/videos/665378348157944/.
· Acta 1.pdf: Documento de veintiún (21) fojas, el cual corresponde al Acta número 1 (uno),  primera Acta solemne de cabildo.
· Acta 5.pdf: Documento de cinco (05) fojas, el cual corresponde al Acta número 5 (cinco), cuarta sesión ordinaria de cabildo. 
· Acta 4.pdf: Documento de seis (06) fojas, el cual corresponde al Acta número 4 (cuatro),  tercera sesión ordinaria de cabildo.
· Acta 7.pdf: Documento de cuatro (04) fojas, el cual corresponde al Acta número 7 (siete), quinta sesión ordinaria de cabildo.
· Acta 2.pdf: Documento de cuatro (04) fojas, el cual corresponde al Acta número 2 (dos), primera sesión ordinaria de cabildo.
· Acta 6.pdf: Documento de tres (03) fojas, el cual corresponde al Acta número 6 (seis), primera sesión extraordinaria de cabildo.
· Acta 3.pdf: Documento de catorce (14) fojas, el cual corresponde al Acta tres 3 (tres), segunda sesión ordinaria de cabildo.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el quince (15) de marzo de dos mil veintidós, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 03948/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “la informacion otorgada”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “la informacion otorgada, ya que el enlace electronico que adjuntan no corresponde a la totalidad de la sesion de cabildo, mismo que se corrobora con el acta numero uno de cabildo, por lo que solicito señale el enlace para consultar la totalidad de la videograbacion, Gracias” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. Por lo que hace al SUJETO OBLIGADO, no remitió informe justificado, por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.

9. El dos (02) de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

9. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de junio de dos mil veintidós. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la Competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticuatro (24) de febrero dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veinticinco (25) de febrero al dieciocho (18) de marzo del dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el quince (15) de marzo de dos mil veintidós
12. , éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre para ser identificado, ni se tiene certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

17. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

18. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del Planteamiento de la Litis.
20. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y así determinar la confirmación, revocación o modificación, desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.

21. Del estudio de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se puede apreciar que el particular solicitó la siguiente información:

“Buen dia Solicito tenga a bien proporcionar la siguiente informacion: Las actas de cabildo desde el 1 de enero de 2022 hasta el 02 de febrero de 2022, de igual manera me informe en donde se puede consultar el video de la primer sesion de cabildo, ya sea pagina web, red social o el medio empleado por la administración, o en defecto, solicito tenga a bien hacer entrega del mismo de manera adjunta al presente. Gracias”(Sic).

22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO proporcionó 7 documentos electrónicos que corresponden a las Actas de cabildo ordinarias y extraordinarias del periodo solicitado, de igual manera en relación con el video de la primera sesión de cabildo anexo el siguiente enlace:
https://www.facebook.com/gobiernoapaxco/videos/665378348157944/.


23. En este sentido, el RECURRENTE señaló en su recurso de revisión a grandes rasgos, como motivo de inconformidad la información otorgada, así como el enlace otorgado ya que no corresponde en su totalidad en a la primera sesión de cabildo.

24. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

25. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta ;(…)”


CUARTO. Del Estudio y Resolución del Asunto.
Del Organigrama 
26. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00036/APAXCO/IP/2022, y como fuera señalado en los antecedentes de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Apaxco acceder a la siguiente información:

· Actas de cabildo del uno (01) de enero, al dos (02) de febrero de dos mil veintidós.
· Video de la primera sesión de cabildo. 

27. Para una mejor referencia, es necesario realizar el siguiente recuadro, a efecto de verificar lo que solicitó el particular, frente a la información que entregó el sujeto obligado.

	Información requerida
	Documento en el que obra la información solicitada.  
	Información proporcionada
	¿Colma?

	Actas de cabildo del uno (01) de enero, al dos (02) de febrero de dos mil veintidós.
	· Acta 1.pdf
	Acta número 1 (uno) Primera Acta Solemne de cabildo, realizada el uno de enero de dos mil veintidós.
	Si colma.

	
	· Acta 2.pdf
	Acta 2 (dos) Primera sesión Ordinaria de cabildo, realizada el cinco de enero de dos mil veintidós. 
	

	
	· Acta 3.pdf
	Acta 3 (tres) Segunda sesión Ordinaria de cabildo, realizada el doce de enero de dos mil veintidós.
	

	
	· Acta 4.pdf
	Acta 4 (cuatro) Tercera sesión Ordinaria de cabildo, realizada el diecinueve de enero de dos mil veintidós.
	

	
	· Acta 5.pdf
	Acta 5 (cinco) Cuarta sesión Ordinaria de cabildo, realizada el veintiséis de enero de dos mil veintidós.
	

	
	· Acta 6.pdf
	Acta 6 (seis) Primera sesión Extraordinaria de cabildo, realizada el veintiocho de enero de dos mil veintidós.
	

	
	· Acta 7.pdf
	Acta 7 (siete) Quinta sesión Ordinaria de cabildo, realizada el dos de febrero de dos mil veintidós.
	

	Video de la primera sesión de cabildo.
	Respuesta de soicitud 00036-APAXCO-IP-2022.pdf
	Video de la primera sesión de cabildo mismo que se puede consultar en el siguiente enlace:
https://www.facebook.com/gobiernoapaxco/videos/665378348157944/

	No colma.



28. Por lo tanto, el estudio del presente asunto versara, en que no se cumplió con el supuesto del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, por lo que se debe dar certeza al particular que lo requerido en su solicitud sea entregado, en relación también con el artículo 11 de dicha ley, en donde se establece que la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

29. Por lo tanto este Instituto, procedió a verificar que en efecto el enlace proporcionado por el SUJETO OBLIGADO  correspondiera a la primera sesión de cabildo completa, debido a que en la interposición de dicho recurso verso sobre lo antes mencionado. 

30. Al consultar el link del enlace  https://www.facebook.com/gobiernoapaxco/videos/665378348157944/ nos desglosa dicha información: 

· Primera Sesión de Cabildo del H. Ayuntamiento de Apaxco para el período 2022 - 2024. 

[image: ]


31. Hora bien es de referir que en efecto no corresponde a la sesión completa de cabildo, por lo tanto es importante referir que  Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 30 establece lo siguiente:

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

32. Por lo tanto es de considerarse que el ayuntamiento debe de contar con la versión completa estenográfica o videogravada de la sesión de cabildo solicitada.  

33. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186 fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, este instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Apaxco y ORDENAR la entrega de la primera sesión de cabildo del año dos mil veintidós, completa videograbada o en versión  estenográfica. 

34. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Por lo anterior Expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite lo siguiente: 

[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc26394555][bookmark: _Toc85130369]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03948/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO  de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Apaxco, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información: 
a) Primera sesión de cabildo del año dos mil veintidós, videograbada o en versión  estenográfica. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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